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PLAN DE EVALUACION 

MICRORED DE SALUD 

HUALGAYOC- 2022 

 

 

 

 

 

GESTION DE CALIDAD  



 

 

I.- INTRODUCCIÒN 

La acreditación, definida como un «Proceso de evaluación extrema, periódico, basado 

en la comparación del desempeño del prestador de salud con una serie de estándares óptimos 

y factibles de alcanzar, formulados y conocidos por los actores de la atención de la salud, y 

que está orientado a promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención 

y el desarrollo armónico de las unidades productoras de servicios de un establecimiento de 

salud o servicio médico de apoyo. 

 

Para iniciar el proceso de acreditación, las instituciones de salud deben realizar en 

primer lugar la autoevaluación, pues es la fase inicial de la evaluación del proceso de 

acreditación en la cual los establecimientos de salud que cuentan con un equipo institucional 

de evaluadores internos. Este proceso de la autoevaluación, es el reconocimiento de la 

institución hospitalaria sobre el cumplimiento de los estándares, en base a la Norma Técnica 

de Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. El elemento 

fundamental de mejoramiento de la calidad contenido en la acreditación, es el proceso de 

reflexión interna de la institución centrado en los resultados de la atención a los usuarios. 

 

Es importante señalar que los estándares del proceso de acreditación se orientan a la 

mejora del proceso y al resultado de la atención directa al usuario y evalúan a la institución 

en forma integral. En este caso se tiene que evaluar los macroprocesos gerenciales, 

prestacionales y de apoyo. Cada macroproceso cuenta con estándares y cada estándar tiene 

criterios preestablecidos De otro lado en el contexto actual de la pandemia del coronavirus, 

la ejecución del proceso de la autoevaluación ser verá limitada. Sin embargo, se presenta el 

plan de autoevaluación a fin de que la Dirección General evalúe la operatividad de dicho 

proceso, ya que los actores son todos los jefes y trabajadores de la institución. 

En esta fase inicial de “Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios 

Médicos de Apoyo”, el equipo evaluador hará uso del Listado de Estándares de Acreditación 

y realizará una evaluación interna para determinar el nivel de cumplimiento y la situación del 

establecimiento en que se encuentra e identificar sus fortalezas y áreas susceptibles de 

mejoramiento. 

PLAN DE AUTOEVALUACION A ESTABLECIMIENTOS DE LA MICRO RED 

SALUD HUALGAYOC 2022 

 



 

II.-.  JUSTIFICACIÓN 

 La calidad en la prestación de salud es el resultado de los esfuerzos e intervenciones 

desplegadas, basado en la seguridad y trato humano para todos y cada uno de los usuarios, es 

por eso que el MINSA desarrolla e impulsa la autoevaluación de Establecimientos de Salud 

con la finalidad realizar la evaluación de desempeño institucional. El presente plan se 

desarrolla con la finalidad de conocer la realidad de nuestros Establecimientos de salud y 

poder implementar acciones de mejora continua para mejorar la calidad de atención al 

usuario, garantizando un entorno seguro con un enfoque humano y social. 

III.-OBJETIVOS 

 OBJETIVO GENERAL  

❖ Contribuir a garantizar a los usuarios y al sistema de salud que los establecimientos, 

según su nivel de complejidad, cuentan con capacidades para brindar prestaciones de 

calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales previamente 

definidos. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

❖ Analizar el papel que juega la institución de salud en la satisfacción de las necesidades 

y demandas del usuario en la atención de salud de la población mediante la 

identificación de los problemas de calidad del servicio.  

❖ Aplicación de la ficha de autoevaluación en todos los establecimientos de salud de la 

jurisdicción de la Micro Red de Salud de Hualgayoc   

❖ Promover una cultura de calidad en todos los Establecimientos de Salud de la 

jurisdicción de la Micro Red de Salud Hualgayoc. 

 

III.- BASE LEGAL. 

 
 

➢  Ley N° 26790, “Ley de Modernización de la Seguridad Social” Ley N° 26842, 

“Ley General de Salud” 

➢ Ley N° 27657,” Ley del Ministerio de Salud” 



➢ Ley N° 27783, “Ley de Bases de la Descentralización” 

➢ Ley N° 27806, “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública” 

➢ Ley N° 27813, “Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de 

salud” Ley N° 27867, “Ley Orgánica de Los Gobiernos Regionales” 

➢ Ley N° 27972, “Ley Orgánica de Municipalidades” 

➢ D.S. N° 023-2005-SA, que aprueba el “Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Salud”. 

➢ D.S. N° 013-2006-SA, que aprueba el “Reglamento de Establecimientos de 

Salud y de Servicios Médicos de Apoyo”. 

➢ Norma Técnica N° 050-MINSA/DGSP-V.02 Acreditación de Establecimientos 

de salud y Servicios Médicos de Apoyo y documentos técnicos afines. Volumen 

II 

➢ R.M. N° 519-200C/MINSA, que aprueba el Documento Técnico “Sistema de 

Gestión de la Calidad en salud. 

➢ RM N° 270-200'2/MINSA Volumen II Guía Técnica del Evaluador para la 

Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 

➢ Directiva Administrativa N" 151-MINSA / DGSP-V.01 Volumen III. Directiva 

Administrativa que Regula la Organización y Funcionamiento de las 

Comisiones Sectoriales de Acreditación de Servicios de Salud. 

IV.- AMBITO DE APLICACIÓN  

 EL Plan para la autoevaluación, es de aplicación en todos los establecimientos donde se 

brinda servicios de salud a nivel de la Microred de Salud de Hualgayoc: 

➢ Centro de Salud Hualgayoc  

➢ Centro de salud moran lirio  

➢ IPRESS Moran Pata  

➢ IPRESS tranca de Pujupe 

➢ IPRESS Pujupe 



➢ IPRESS Apan alto 

➢ IPRESS vista Alegre  

➢ IPRESS El Tingo 

➢  IPRESS Pilancones  

➢ IPRESS Pingullo alto  

➢ IPRESS Yerba Santa Alta  

➢ IPRESS Yerba Santa  

V.- CONTENIDO 

Los estándares e indicadores identificados para la acreditación, deben considerar la 

verificación de los datos más representativos de la calidad existente si n que esto signifique 

una búsqueda documentaria exhaustiva, las constataciones de ciertos eventos e información. 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN A Y B (Anexo 

N° 1) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 01 

 

N°- 01. A. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN 

 
 

 

 Actividades        Responsables  EE. SS Fechas 
 

AUTOEVALUACIÒN 
 

Dr. Pool Ubaldo Contreras 
Blancas  
Técnica en Enfermería Eli 
Cotrina Rodas. 
Médico Cirujano Javier 
Alberto Becerra Saldaña. 
Licenciada en Enfermería 
Deysi Yanet Díaz Dávila. 
Obsta. Juanita Uriarte 
Aguilar. 
Técnica en Enfermería Nidian 
Fabiola Regalado Chugden. 
Licenciado en Enfermería 
Carlos Lennin Lombardi Silva. 
 

 C.S HUALGAYOC  
29/11/2022 



ANEXOS 02 
 

B. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN 

 
 

 

 

 

     OBJETIVO GENERAL   

 

 
 

ACTIVIDAD 
OPERATI VA 

 

 

 

 
TAREAS 

 

 

 

 

 

 

META 
ANUAL 

 

 

 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
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O 
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E 
T 
I 
E 
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R 
E 

N 
O 
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E 
M 
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E 

D 
I 
C 
I 
E 
M 
B 
R 
E 

 

Promover una cultura de 

calidad a nivel institucional en 

los 

trabajadores de los 

establecimientos de salud que 

pertenecen a la Micro Red de 

salud Hualgayoc mediante la 

aplicación de la Norma Técnica 

de Acreditación de 

establecimiento       de Salud y 

servicios médicos de apoyo y 

 
Conformación del 
equipo de 
evaluadores 
internos  
 

 

Solicitar a la D.G. 
la designación 
del equipo con 
Resolución 
directoral. 

 

 

 
1 

R.D. que 
aprueba el 
equipo de 
evaluadores 
internos. 

          

 

 
 

 

 

 

 

1 

 

Entrenamiento 
de evaluadores 
internos según 

norma 
técnica 

 

 

Realizar el taller 
de capacitación 
referente a la 
norma técnica 

para   la 
acreditación. 

 

 

 

 
1 

Informe de 
capacitación 
. 

           

 

 

 
 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitar a la 
D.G. la 
aprobación del 
Plan de 
autoevaluación 

 

 
1 

R.D. que 
aprueba el 
plan de 
autoevaluaci
ón. 

           

 
 

 

 

 

1 

Desarrollar la 
autoevaluació

 

1 
Macro 
procesos 
evaluados. 

           

 

 

 

 



lograr el nivel aprobatorio en 

los estándares nacionales para 

la acreditación de los 

establecimientos de salud que 

pertenecen a la Mico Red de 

salud de HUALGAYOC  

 

Desarrollo de la 
autoeval uación. 

n. 1 

Elaboración 
del informe 
de la 
autoevaluació
n. 

 

1 
Informe de 
autoevaluaci
ón  

           

 

 

 

 

  1 

 

 
Solicitar resultados. 

 

 
1 

Informe de 
la 
socialización 
de los 
resultados. 

            

 
 

 

 
Elaborar 
acciones de 
mejora. 

 

 

1 

Informe de 
las acciones 
de las 
mejoras a 
implementar 
. 

            

 

 

 

 

 

                                                                                   

                                    Eli Noemí Cotrina Rodas  

                                                                                                        Resp. Calidad Microred de salud Hualgayoc 

 



      MICRO RED DE SALUD 

                  EL TAMBO 

 

  

PLAN DE AUTOEVALUACION A ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD DE LA “MICRO RED EL TAMBO”  

  

  

DATOS GENERALES:  

❖ DEPENDENCIA:                  Micro Red de Salud San Antonio                                                       

❖ GERENTE DE MICRORED:              Lic. Enf. Wilson Palma Huamán  

❖ RESPONSABLE:                   Lic. Enf. Guillermo Eugenio Huamán                                                             

  

BAMBAMARCA: 2022   

  

  

PLAN DE AUTOEVALUACION A ESTABLECIMIENTOS DE LA MICRO RED EL 

TAMBO – BAMBAMARCA 2022  

  

  

INTRODUCCIÒN  

La calidad es un tema que día a día es motivo de discusión en la gestión de los establecimientos 

de salud. La acreditación es una de las metodologías importantes del componente de Garantía y 

Mejoramiento de la Calidad, que busca lograr que las organizaciones hagan esfuerzos sistemáticos 

por mejorar la calidad de la atención.  

La Autoevaluación es un proceso de reflexión sistemático una modalidad de evaluación integral, 

considerando desde la planta física y el equipamiento hasta el resultado final obtenido y el grado 



de satisfacción del usuario, con el propósito de que se puedan emitir  juicios, que  lleven a la toma 

de decisiones para que se consoliden las fortalezas que se puedan detectar, se enmienden los 

errores ubicados y de esta forma, los establecimientos  se retroalimenten para conseguir un 

mejoramiento en la calidad de los servicios.   

La autoevaluación es el inicio de un conjunto de acciones que cursa por el camino del 

mejoramiento continuo de procesos y se orienta hacia la acreditación de los establecimientos de 

salud, siendo imprescindible su desarrollo a efectos de diagnosticar las limitaciones o debilidades 

que permitan alcanzar un establecimiento que cumpla con estándares de calidad aceptables.  

La acreditación es un proceso de evaluación periódica, con el propósito de promover acciones de 

mejoramiento continuo de la calidad de atención, basada en la comparación del desempeño del 

prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar.  

En esta fase inicial de “Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 

Apoyo”, el equipo evaluador hará uso del Listado de Estándares de Acreditación y realizará una 

evaluación interna para determinar el nivel de cumplimiento y la situación del establecimiento en 

que se encuentra e identificar sus fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento.  

  

FINALIDAD  

 Contribuir a garantizar a los usuarios que los establecimientos de salud o servicios médicos de 

apoyo, según su nivel de complejidad, cuentan con capacidades para brindar prestaciones de 

calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales previamente definidos.  

ALCANCE  

Su aplicación será a todos los Establecimientos de la Micro red El Tambo.  

  

BASE LEGAL.  

➢ Ley N° 26790, “Ley de Modernización de la Seguridad Social” Ley N° 26842, “Ley 

General de Salud”  

➢ Ley N° 27657,” Ley del Ministerio de Salud”  

➢ Ley N° 27783, “Ley de Bases de la Descentralización”  

➢ Ley N° 27806, “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”  



➢ Ley N° 27813, “Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de salud” Ley N° 

27867, “Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales”  

➢ Ley N° 27972, “Ley Orgánica de Municipalidades”  

➢ D.S. N° 023-2005-SA, que aprueba el “Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud”.  

➢ D.S. N° 013-2006-SA, que aprueba el “Reglamento de Establecimientos de Salud y de  

➢ Servicios Médicos de Apoyo”.  

➢ Norma Técnica N° 050-MINSA/DGSP-V.02 Acreditación de Establecimientos de salud y 
Servicios Médicos de Apoyo y documentos técnicos afines. Volumen II  

➢ R.M.N° 519-200C/MINSA, que aprueba el Documento Técnico “Sistema de Gestión de la 

Calidad en salud.  

➢ RM N° 270-200'2/MINSA Volumen II Guía Técnica del Evaluador para la Acreditación 

de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo.  

➢ Directiva Administrativa N" 151-MINSA / DGSP-V.01 Volumen III .Directiva 

Administrativa que Regula la Organización y Funcionamiento de las Comisiones 

Sectoriales de Acreditación de Servicios de Salud.  

  

  

OBJETIVOS:  

OBJETIVO GENERAL:  

Promover una cultura de calidad a nivel institucional en los trabajadores de los establecimientos 

de salud que pertenecen a la Micro Red El Tambo mediante la aplicación de la Norma Técnica de 

Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo y lograr el nivel 

aprobatorio en los estándares nacionales para la acreditación de los establecimientos de salud que 

pertenecen a la Micro Red El Tambo.   

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

❖ Mejorar continuamente la calidad de los servicios de salud que brindan los establecimientos 

de salud que pertenecen a la Micro Red El Tambo, por medio de la verificación de procesos 

de las atenciones.  

❖ Que los trabajadores de la Micro Red El Tambo se interesen y motiven para mejorar 

continuamente sus servicios.  



❖ Promover una cultura de calidad en todos los establecimientos de salud que pertenecen a 

la Micro Red El Tambo o servicios médicos de apoyo a través del cumplimiento de 

estándares y criterios de evaluación de calidad.   

❖ Ofrecer mediante evidencias a nuestros usuarios, que los servicios que brindamos cuentan 

con los atributos de calidad.  

❖ Considerar las recomendaciones para continuar con el desarrollo de una cultura de calidad, 

sensible a las necesidades y expectativas de nuestros usuarios.  

❖ Contribuir a que la población usuaria de nuestros servicios cuente con información sobre 

la calidad de atención que se brinda en los Establecimientos de Salud pertenecientes a la 

Micro Red El Tambo.  

❖ Lograr que las personas salgan satisfechas con la atención y/o servicio recibido por 

cualquier trabajador(a) de la institución.  

  

  

  

METODOLOGIA  

La autoevaluación se llevará a cabo por el equipo de evaluadores internos verificando y adaptando 

los criterios técnicos a la realidad actual de los servicios de salud, para lo cual harán uso del listado 

de estándares de acreditación según el nivel de atención.  

Las técnicas a usar por el equipo auto evaluador serán: De verificación y Revisión de documentos, 

observación, entrevistas, muestras, encuestas, auditorias, siendo el principal instrumento la Guía 

Técnica del Evaluador para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 

Apoyo.  

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN:  

❖ Verificación/Revisión documentaria. Observación  

❖ Entrevista. Muestreo Encuesta Auditoria  

INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN:  

❖ Listado de estándares de acreditación para EESS categoría 1-1, 1-2, 1-3 y 1-4 Guía Técnica 

del Evaluador  

❖ Formatos de evaluación: hoja de registro de datos y hoja de recomendaciones ❖ Aplicativo 

de Acreditación MINSA para el registro de resultados.  

  



ACTIVIDADES  

❖ Brindar asistencia técnica a los establecimientos de salud que pertenecen a la Micro Red 

El Tambo para la autoevaluación.   

❖ Realizar acciones de sensibilización y promoción del proceso en los niveles 

correspondientes.  

❖ Manejar la información generada en el proceso.  

❖ Registrar el inicio de las autoevaluaciones en los establecimientos de salud que pertenecen 

a la Micro Red El Tambo.  

❖ Seguimiento y monitoreo a las acciones de mejora post a la autoevaluación.  

❖ Analizar los resultados para promover la elaboración de proyectos de mejora continua.  

❖ Socializar los resultados de la autoevaluación con el personal de salud.  

❖ Informar a la Unidad Ejecutora Hualgayoc-Bambamarca los resultados de las evaluaciones.  

 Para el cumplimiento de este proceso se seguirán los siguientes pasos:  

  

a) Programación de la Autoevaluación en el Plan Operativo Institucional 2022  

b) Conformación del Equipo Autoevaluador.  

c) Elaboración y aprobación del Plan de Autoevaluación.  

d) Reunión de apertura y revisión de Listado de Estándares de Acreditación para la categoría 

correspondiente.  

e) Comunicación del Inicio de Autoevaluación.  

f) Ejecución del Plan de Autoevaluación: visita a las instalaciones del establecimiento y 

verificación del cumplimiento de estándares.  

g) Calificación de la evaluación.  

h) Reunión de cierre y revisión de resultados por el Equipo Autoevaluador.  

i) Elaboración del Informe Técnico de Autoevaluación.  

  

AMBITO   

La autoevaluación se realizará en el ámbito de los 2 Establecimientos de Salud que pertenecen a la Micro 

Red El Tambo:  

✓ Centro de Salud El Tambo.  

✓ Puesto de La Colpa- Llaucan.  

 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN A Y B (Anexo N° 1)  

Todos los Establecimientos de Salud de la Micro red de Salud El Tambo, serán Autoevaluados al 

Segundo semestre del año en curso.  

ANEXOS  

  

  

Nª 01. A. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN  

  
Actividades  Responsable  EE.SS  Fechas  

AUTOEVALUACIÒN  

Lic.Enf. Guillermo Eugenio Huaman  

Lic En enf Aide Araceli Luna Ramos. 

Obsta. Cesar Huaman Aguilar. 

Tec. en enf Cesar Huaman Acuña. 

 

LA COLPA-

LLAUCAN.  

21 noviembre 

AUTOEVALUACIÒN  Lic.Enf. Guillermo Eugenio Huaman  

Lic En enf Aide Araceli Luna Ramos. 

Obsta. Cesar Huaman Aguilar. 

Tec. en enf Cesar Huaman Acuña. 

  

  

C. S. TAMBO.  

  

25 noviembre 

 

 

  

  

B. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN  

OBJETIVO 

GENERAL  

ACTIVID 
AD  

OPERATI 

VA  

TAREAS  
META 

ANUAL  
UNIDAD DE 

MEDIDA  

  CRONOGRAMA     

E  
N  
E  
R  
O  

  

F  
E  
B  
R  
E  
R  
O  

M  
A  
R  
Z  
O  

A  
B  
R  
I  
L  

M  
A  
Y  
O  

J  
U  
N  
I  
O  

J  
U  
L  
I  
O  

A  
G  
O  
S  
T  
O  

S  
E  
T  
I  
E  
M  
B  
R  
E  

O  
C  
T  
U  
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R  
E  

N  
O  
V  
I  
E  
M  
B  
R  
E  

D  
I  
C  
I  
E  
M  
B  
R  
E  



Promover una 
cultura  de calidad 
a nivel 

institucional  
en  los  
trabajadores  
de  los  
establecimien 

tos de salud 

que 

pertenecen a la 

Micro Red El 

Tambo 

mediante 

 la 

aplicación de la 

 Norma 

Técnica  de  
Acreditación 

de  
Establecimien 
tos de Salud y 
Servicios  
Médicos  de  
Apoyo  y lograr el 
nivel aprobatorio  
en  los  
estándares 
nacionales  
para  la  
acreditación  
de  los  
establecimien 

tos de salud 

que 

pertenecen a 

la Micro Red 

El Tambo.  

Conform 
ación del  
equipo 

de  
evaluado 

res 

internos  

Solicitar a la D.G. la 

designación del equipo 

con Resolución directoral.  
1  

R.D. que 
aprueba el 
equipo de  
evaluadores 

internos.  

                  

  
 

3 
  

Entrena 
miento 
de  

evaluado 
res  

internos 
según  
norma  
técnica  

Realizar el taller de 
capacitación referente  

a la norma técnica para 

la acreditación.  

1  

Informe  de  
capacitación 
.   

                  

   7   

Desarroll 
o de la  

autoeval 

uación.  

Solicitar a la D.G. la 

aprobación del Plan de 

autoevaluación  
1  

R.D.  que 

aprueba 

 el plan 

 de  
autoevaluaci 

ón.   

                  

  7    

Desarrollar la 

autoevaluación.  
1  

Macro 

procesos 

evaluados.  

                  
      

Elaboración del 

informe de la 

autoevaluación.  
1  

Informe  de 

autoevaluaci 

ón.  

                  
    

 

1 

Solicitar resultados.  1  

Informe  de  
la  
socialización 

de  los 

resultados.  

                  

    1  

Elaborar acciones de 

mejora.  
1  

Informe  de las 

acciones de 

 las 

mejoras  a  
implementar 
.  

                  

    1  

 

 

 

 

 

__________________________________ 

LIC.ENF. GUILLERMO EUGENIO HUAMAN 

RESP DE GCS 



 


















































